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EDITORIAL

Propiedad Intelectual
=

La reciente decisión de la Comisión de Hacienda de
rechazar las indicaciones impulsadas por el Ejecutivo
en materia de propiedad intelectual representa una
señal tranquilizadora para el mundo de la cultura, las
comunicaciones y la creación de contenidos en Chile.
Sin embargo, el debate legislativo aún no está cerrado
y persiste la preocupación respecto de iniciativas que
podrían debilitar la protección del trabajo creativo,
cultural e informativo de miles de personas y organi-
zaciones que sostienen una parte esencial de la vida
democrática del país.

Las propuestas cuestionadas buscaban establecer
excepciones al derecho de autor que permitirían a
empresas tecnológicas utilizar contenidos protegidos
sin autorización, ni compensación para sus creadores.
Aunque la innovación y el desarrollo de la inteligencia
artificial representan oportunidades innegables para
el progreso económico y social, resulta preocupante
que aquello se intente impulsar debilitando derechos
fundamentales que durante décadas han protegido a
artistas, periodistas, músicos, cineastas, escritores y
medios de comunicación.

La declaración pública suscrita por representantes
del mundo cultural, audiovisual, musical y medios de
comunicación advierte precisamente sobre el riesgo de
que el avance tecnológico termine construyéndose sobre
la apropiación gratuita del trabajo ajeno, afectando gra-
vemente las bases de la propiedad intelectual en Chile.

En una época donde los contenidos digitales circulan
masivamente y son utilizados para entrenar sistemas
de inteligencia artificial, la protección de las obras ori-
ginales se vuelve más necesaria que nunca.

Como medio regional y miembro de la Asociación
Nacional de la Prensa, Diario La Tribuna comprende de

manera directa la relevancia de este debate. El periodis-
mo profesional requiere inversión, equipos humanos,
reportería en terreno y compromiso permanente con
las comunidades. Cada noticia, entrevista, reportaje o
fotografía es resultado de trabajo intelectual y esfuerzo

profesional que no puede quedar desprotegido fren-
te al uso indiscriminado de plataformas tecnológicas
globales.

La discusión adquiere todavía mayor relevancia para
los medios locales y regionales, que cumplen una fun-
ción irremplazable en territorios como la provincia de
Biobío. Mientras las grandes plataformas concentran
audiencias y recursos publicitarios, los diarios regio-
nales continúan sosteniendo el vínculo cotidiano con
las comunidades, informando sobre seguridad, salud,
educación, desarrollo productivo y identidad de cada
territorio en los cuáles se está emplazado. Debilitar la
protección de sus contenidos no solo afecta a las empre-
sas periodísticas: termina debilitando el acceso ciudada-
no a información cercana, confiable y contextualizada
a su entorno.

El desafío no es oponerse a la inteligencia artificial ni
frenar la innovación tecnológica, sino establecer reglas
equilibradas que permitan compatibilizar el desarrollo
digital con el respeto a los derechos de autor y a la pro-
piedad intelectual.

Nuestro país requiere avanzar hacia el futuro, pero
no a costa de quienes crean, investigan, informan y
aportan valor cultural. La innovación verdadera no
puede construirse sobre el despojo silencioso del trabajo
creativo. Defender la propiedad intelectual es también
defender la diversidad cultural, la sostenibilidad de los
medios de comunicación y, en definitiva, la calidad de
nuestra democracia.
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-Ño Panta, así que el PDG retiró su

apoyo a la megarreforma.
-¡ Normal, pues! En Chile los acuer-

dos políticos duran menos que pan

amasado en reunión de vecinos.

CARTAS A LA DIRECTORA
PAGO MÍNIMO: MÁS PROTECCIÓN
FINANCIERA, PERO MENOS LIQUIDEZ

Señora directora:
La próxima entrada en vigor del pago

mínimo de las tarjetas de crédito constituye
un hito cambios del mercado financiero.
La regulación eleva progresivamente el
pago mínimo desde niveles cercanos al 4%
del total incorporando 25% del monto sin
interés hasta completar un 100% de este
(cuota pactada, no deuda total) en dos años,
obligando a incluir intereses, comisiones y
parte del capital adeudado. El objetivo es
claro: reducir el sobreendeudamiento y evi-
tar que los consumidores paguen por años
solo intereses.

Sin embargo, aunque la medida me
ra la transparencia, también genera cos-
tos inmediatos para los hogares. Muchos
consumidores enfrentarán cuotas consi-
derablemente más altas en un escenario
económico aún marcado por inflación
bajo crecimiento y elevada presión sobre
el presupuesto familiar. En la práctica, la
norma podría disminuir liquidez, restringir
consumo e incluso aumentar la morosida
de quienes recurrían al pago mínimo no
por irresponsabilidad, sino por necesidad
financiera coyuntural.

La regulación avanza en la dirección
correcta al desincentivar mecanismos cre-
diticios excesivamente rentables para la

industria financiera y perjudiciales para
los usuarios. No obstante, modificar las
reglas del crédito sin fortalecer paralela-
mente la educación financiera puede limitar
el alcance real de la medida. El desafío de
fondo no consiste únicamente en reducir
el endeudamiento, sino en construir un
sistema financiero más equilibrado, donde
la sostenibilidad de la banca no dependa de
consumidores permanentemente endeu-
dados.

Pablo Müller
Facultad de Administración y Negocios
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El Parlamento no existe para ratificar
decisiones presidenciales. Su función es
deliberar, modificar, rechazar y tensionar
políticamente los proyectos del Ejecuti-
vo. Puede discutirse si presentar miles de
indicaciones constituye una mala práctica
legislativa o una estrategia dilatoria. Lo que
no corresponde es tratar el ejercicio de facul-
tades constitucionales como una amenaza
a la institucionalidad o que generen falta de
gobernabilidad.

La separación de poderes supone aceptar
conflicto político regulado por reglas demo-
cráticas. Pretender un Congreso subordina-
do al Ejecutivo acerca más a la lógica de la
obediencia que a la deliberación republica-
na. La democracia no consiste en acelerar
decisiones porque el Gobierno las considere
necesarias, sino precisamente en someterlas
a discusión, control y contrapoder.

Además, cuesta sostener el argumento
de la urgencia cuando el propio proyecto de
"Reconstrucción Nacional" supera amplia-
mente el centenar de páginas e intenta
abordar simultáneamente materias tribu-
tarias, inversión, permisología, empleo,
crecimiento económico y modernización
administrativa. Si la prioridad era real-
mente una tramitación rápida y eficiente,
probablemente habría sido más razonable
dividir la iniciativa en proyectos separados,
permitiendo una discusión más técnica, eje-
cutiva y transparente. De lo contrario, queda

abierta una duda legítima: si la amplitud del
proyecto busca facilitar acuerdos por arras-
tre entre materias completamente distintas
o dificultar un debate legislativo profundo
desde su origen.

Nicolás Alexis Jofré Vergara.
Docente de la carrera de
Administración Pública

Universidad Católica de Temuco

SOBRE EL GASTO PÚBLICO

Señora directora:
No necesariamente más recursos signi-

fican más impacto. A veces vemos grandes
escuelas sin buenos profesores, hospitales
inaugurados sin suficientes médicos o pre-
supuestos crecientes conviviendo con largas
listas de espera.

Por eso, el debate no debiera centrar-
se solo en cuánto se gasta, sino en cuánto
impacto real genera ese gasto.

En educación, esto es especialmente
importante, más recursos no bastan si
no se traducen en mejores aprendizajes,
empleabilidad y oportunidades concretas
para las personas.

Porque gastar mejor también es una
forma de avanzar.

María José Gutiérrez Correa
Directora ejecutiva Grupo Enovus
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